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1. Se incorpora al expediente la contestación a la demanda de reconvención

que en término allega EMS INGENIERRIA Y MONTAJE S.A.S. (archivos 3 y 4

Demanda de Reconvención), la cual contiene excepciones de mérito y objeción

al juramento estimatorio.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Código General del

Proceso, de la objeción propuesta por la demandada en reconvención,

demandante principal EMS INGENIERRIA Y MONTAJE S.A.S. (Archivo 3,

página 12 Demanda de Reconvención), frente a los perjuicios reclamados en la

demanda referida, se corre traslado a la parte demandante en Reconvención

INGEOMEGA S.A., por el término de cinco (5) días, para que aporte o solicite

las pruebas pertinentes.

3. Como quiera que se encuentra trabada la litis en ambas demandas y no

existen excepciones previas por resolver, conforme a lo previsto en los artículos

370 y 371 del C.G.P., se corre traslado de manera conjunta a las partes, de las

excepciones de mérito propuestas frente a la demanda principal y demanda de

reconvención (archivo 26 expediente principal y archivo 3 demanda de

reconvención), por el término de cinco (5) días, para que soliciten las pruebas

sobre los hechos en que las mismas se fundan.
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SEÑOR: 
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI (ANT).  
E.                                S.                           D.  
 
 
DEMANDANTE: EMS INGENIERIA Y MONTAJE S.A.S.  
 
DEMANDADA:  INGEOMEGA S.A 
 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL NO. 053603103001 2021 00 212 00.  
 
ASUNTO:     CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN  
 
 
Respetado Doctor(a), 
 
 
GUSTAVO ADOLFO ROMERO TORRES, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la C.C. 79.296.112 de Bogotá́, abogado en ejercicio, 

portador de la T.P. 45.264 del C.S. de la J., en mi condición de apoderado de la 

parte DEMANDANTE, me permito por medio del presente dar contestación a la 

demanda en reconvención incoada por INGEOMEGA S.A, en los siguientes 

términos: 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA EN RECONVENCIÓN. 

 

HECHO PRIMERO: ES CIERTO.  

 

Según lo manifestado por la parte demandante. 

 
HECHO SEGUNDO: NO ES CIERTO. 
 
Es menester aclarar señor juez que la aquí demandante no contrató a mi 
representada en su condición de integrante del CONSORCIO NUEVA ESPERANZA, 
en primer lugar INGEOMEGA SA, nunca le manifestó a mi representada lo ante 
dicho, es más, cabe destacar que la parte acá demandante quiere inducir en 
error al despacho, pues es necesario mencionar que el día 08 de enero de 2016, 
el CONSORCIO NUEVA ESPERANZA subcontrató a INGEOMEGA como se 
demostrara dentro del proceso. 
 
 



De otra parte, es muy importante mencionar al despacho, que si bien dentro del 
contrato quedó contemplado que mi representada conocía y aceptaba los 
documentos que dieron origen al presente contrato, es decir los pliegos, estos 
nunca fueron entregados por la acá demandante, es por lo anterior que el 
desarrollo de la obra se dio bajo lo que ordenaba la sociedad demandante por 
medio del señor Arturo Pirafan como coordinador técnico de la misma, dejando 
claro que nunca existió un incumplimiento de mi representada, pues el contrato 
NO se desarrolló conforme a lo requerimientos técnicos del pliego de condiciones 
del proceso de contratación PC-2013-000068 y contrato CT-2013- 000642 de 
EPM, sino que por lo que la acá demandante ordenaba y permitía ejecutar, tal y 
como lo podemos evidenciar en el correo electrónico del 29 de abril: 
 
 

 
 
 
 



HECHO TERCERO: ES CIERTO.  
 
Sin embargo, es de precisarle al despacho que el día 21 del mes de junio del 
año 2.016, se firmó el OTRO SI No. 2 en el que se modifica de mutuo acuerdo 
la clausula TERCERA quedando de la siguiente forma: 
 

 
 
 
 
HECHO CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. 
 
Si bien es cierto que la CLAUSULA QUINTA se plasmó tal y como la cita la parte 
demandante, la misma no se cumplió como se estipuló, pues como ya se ha 
mencionado el objeto del contrato no se desarrolló conforme a las condiciones 
pactadas de calidad, oportunidad, y demás obligaciones definidas en el presente 
Contrato, incluyendo el Anexo Técnico y los Pliegos de Condiciones de EPM, ya 
que nunca fueron entregados a mi representada.  
 



Ahora, en cuanto lo de entregar y cumplir conforme a un cronograma, el mismo 
nunca se fijó, ni mucho menos a hecho parte del contrato celebrado entre las 
partes, pues la forma en que se desarrolló la ejecución del contrato, era bajo las 
directrices de la acá demandante. 
 
Expuesto lo anterior, se debe recalcar que mi representada siempre cumplió con 
lo requerido por la acá demandante, siendo ellos quienes sí generaban retrasos 
para el desarrollo y cumplimiento de la obra, al no facilitar la entrega de 
servidumbres y los estudios de los mismos en su mayoría presentaban 
inconvenientes.  
 
HECHO QUINTO: Es parcialmente cierto.  
 
La razón se centra en que, indistintamente de las obligaciones adquiridas por la 
parte demandada como subcontratista del Consorcio, las partes hoy en litigio 
llegaron a un acuerdo por exigencia de INGEOMEGA, para el manejo de la 
contratación y pago de los salarios y prestaciones de los trabajadores, con un 
aditamento adicional y es que solo se contrataría el personal que EMS 
INGENIERIA Y MONTAJES S.A.S., señalara Y NO EL QUE IGENOMEGA 
unilateralmente considerara, por cuanto esa delegación contractual no generaba 
una facultad ilimitada a su favor. 
 
De otra parte, es claro señalar la confesión que se revela por parte de 
INGEOMEGA. EMS no era un subcontratista, sino simplemente el prestador de 
un servicio derivado del contrato de obra, el ejecutor de unas actividades 
encargadas por EPM al Consorcio Nueva esperanza, quien a su vez subcontrató 
a INGEOMEGA, lo cual es absolutamente relevante, por cuanto mi mandante no 
tenía ninguna clase de vinculo directo o indirecto con EPM, ni con el consoricio 
Buena Esperanza. 
 
HECHO SEXTO: NO ES CIERTO.  
 
Como se contempló en el contrato OTRO SI No. 2, el anticipo que sería entregado 
y que entregó la acá demandante, fue de OCHOCIENTOS MILLONES DE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($800.000.000).  
 
Por otro lado, el valor real del anticipo según las facturas radicadas fue de 
CIENTO DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE 
($118.882.693), es decir el 14,86%, quedando pendiente por amortizar 
SEICIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($681.117.307). 
 
 
HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO. 
 
Es necesario precisar que la acá demandante nunca requirió a mi representada 
ya fuera por medio de un comunicado u otros medios, al contrario fue siempre 



mi representada quien por medio de correos electrónicos aportados a la Litis, le 
solicitaba la solución de problemáticas que generaban retrasos en la ejecución 
del contrato, como también la falta de trabajo por la no liberación de los predios, 
de manera oportuna.   
 
HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO. 
 
Es menester precisar que, desde el inicio de la ejecución del contrato se venían 
presentando irregularidades en varias de las zonas intervenidas, irregularidades 
que siguieron presentándose de forma sistemática, por motivos ajenos a la 
voluntad de mi mandante. Entre los varios emails que se allegan con la demanda 
que da inicio al presente proceso, me permito destacar el siguiente, del 22 de 
marzo de 2.016:  
 

 
 

 
 
 



 
HECHO NOVENO: NO ES CIERTO. 
 
En primer medida, es necesario mencionar que mi representada para el mes de 
mayo de 2016 ejecutaba las actividades bajo las difíciles circunstancias que se 
presentaban las cuales eran ajenas a la voluntad de mi mandante, tal y como lo 
podemos evidenciar por ejemplo en el email de mayo 25:  
 

 
Ahora bien, en cuanto a que la acá demandante no realizaba los descuentos de 
anticipo y demás, no es cierto, pues como consta en las actas sí realizaba 
descuentos, pero lo que realmente sucedía, es que al momento de la firma de 
cada acta a mi representada nunca se le entregó un estado de cuenta de los 
descuentos que unilateralmente le realizaban, pues aplicaban descuentos de una 
nomina no soportada, pólizas, envió, vigilancia y demás ítems, los cuales no le 
son imputables a mi representada.  
 
Es menester precisar que algunas de las actas sí fueron firmadas por mi 
representada, pero esto debido a que como ya se ha mencionado, desde el inicio 
de la obra se presentaron innumerables dificultades para su ejecución, lo cual 
requería una gran inversión para el sostenimiento y poder lograr cumplir en el 
tiempo pactado, por lo que mi representada accedía a firmar las actas con la 
condición de que se les entregaría un estado de cuentas el cual a la fecha brilla 
por su ausencia.  
 
 
 
 



 
 
 
HECHOS NOVENO Y DÉCIMO: NO SON CIERTOS. 
  
 
Lo manifestado por la acá demandante es un hecho que carece de sustento, 
pues en primer lugar mi representada nunca autorizó dichos pagos para ese 
mes, como tampoco la accionante comunicó, pregunto y/o soportó algún pago 
de los que dice supuestamente haber realizado, en segundo lugar, mi 
representada si realizó unas autorizaciones de pago entre los meses de 
noviembre y diciembre en un intento de acuerdo, pero dichos pagos nunca se 
realizaron y/o han soportado, pues a la fecha los proveedores siguen reclamando 
dineros adeudados por el incumplimiento de la acá demandante. 
   
 
En cuanto a que mi representada incumplió sus obligaciones contractuales en 
relación con la CLAUSULA QUINTA numeral 16, es falso, pues es menester 
recordar que para el año 2.016, el día 07 de junio inicio un cese de actividades 
por parte de los transportadores o también reconocido a nivel nacional como el 
“PARO DE CAMIONEROS”, el cual tuvo una duración de 45 días, es decir, hasta 
el día 22 de julio de 2.016, generando retrasos por parte de los proveedores en 
la entrega de los materiales requeridos, pues incluso como lo menciona la acá 
demandante a EPM en un comunicado el cual es aportado por ellos mismos en 
la contestación de la demanda, dicho paro ocasionó retrasos incluso para el mes 
de agosto.  
 
 
Por ultimo es importante resaltar que mi representada como se estipuló en la 
CLAUSULA NOVENA, la cual hace relación a garantía y seguro, constituyó a su 
cargo y en favor de la acá demandante dos (2) POLIZAS DE SEGUROS tal y como 
se pacto dentro del contrato principal y el contrato OTRO SI No. 01 la cual quedo 
así:   
 



 

 
 
Pólizas que fueron adquiridas con la entidad SEGUROS DEL ESTADO S.A. y las 
cuales les designaron el No. De póliza 12-40-101026701 y No. De póliza 12-45-
101046234, las cuales nunca fueron, ni han sido afectadas por la acá 
demandante  y es importante señalar lo anterior, debido a que si por parte de 



mi representada se generó un supuesto incumplimiento por que nunca afectaron 
las pólizas las cuales estaban a su entera disposición.  
 
HECHOS DÉCIMOS PRIMERO Y SEGUNDO: NO SON CIERTOS. 
 
En relación a lo mencionado por la demandante a las ACTAS # 8 Y 9, nunca 
fueron, ni son aceptadas por la sociedad que represento, pues como se mención 
anteriormente, la acá accionante nunca entregó, ni ha entregado un estado de 
cuenta de los cobros y descuentos que aplican, pues nunca a soportado la 
nomina junto con el pago de seguridad social de los trabajadores, como de los 
exámenes médicos, de la dotación entregada y también de los cobros irregulares 
a los que contractualmente nunca se pacto que la acá demandante descontaría 
a mi representada tales como pólizas, vigilancia, envíos, insumos, arriendos, 
gasolina, peajes, alimentación, servicios públicos, entre otros. 
 
HECHO DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO. 
 
Es importante mencionar que en la CLAUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATANTE en los numerales 4, 5 y 6, la acá demandante se obligó a 
suministrar materiales, personal y equipos para el desarrollo de la obra, ahora 
bien en cuanto al personal, equipos y materiales que le correspondían a mi 
representada siempre estuvieron a disposición del proyecto, tan es así que la 
acá demandante termino la obra con herramienta, materiales y personal que mi 
representada había implementado para la ejecución del contrato.  
 
Como ya se manifestó anteriormente la acá demandada no genero ningún pago 
a proveedores, pues en primer lugar no estuvo autorizada para dicha fecha y 
segundo nunca aportó, ni consultó a mi representada la realización de algún 
pago a proveedores, por lo que incluso, a la fecha se le siguen adeudado altas 
sumas de dineros a los proveedores, lo anterior dado el incumplimiento de la 
accionante del que se ha hablado tanto en está contestación como en la 
demanda que dio origen a la presente. 
 
HECHO DÉCIMO CUARTO:  NO ES CIERTO. 
 
Conforme lo ya mencionado anteriormente, mi representada cumplió y cumplía 
como podía, pues como se demostró dentro de la Litis que dio origen a la 
presente, por incumplimiento de la acá demandante respecto de la no entrega 
de servidumbre, falta de planeación por parte de la misma, no se podía avanzar 
mas de lo que mi representada hizo. 
 
En relación a que realizó desembolsos, como ya se ha mencionado en varias 
ocasiones, la accionante no tenia dicha autorización y cuando se les generó no 
realizaron los pagos, por lo que nunca entregaron soportes de los mismos y los 
proveedores siguen cobrando lo adeudado por mi representada, en cuanto al 
personal es importante que el despacho tenga en cuenta que INGEOMEGA nunca 
quiso entregar cuentas del personal contratado y que fuera aprobado por mi 



representada, como de los irregulares cobros, motivo por el cual no se aceptaron 
ni se aceptaran las actas # 8 y 9.   
 
HECHO DÉCIMO QUINTO: NO ES CIERTO. 
 
Mi representada en el tiempo que le fue permitido ejecutar el contrato, ejecutó 
el 78% del total de la obra, es menester aclarar que la mayor inversión se realizó 
en este lapso de tiempo, pues la obra civil es donde mi representada tenía que 
suministrar los materiales e insumos necesarios para el cumplimiento del mismo, 
por lo que el 22% restante por ejecutar es donde se tendría mayor utilidad.  
 
Por otro lado, es importante aclarar que como ya sea manifestado la acá 
demandante nunca entregó un soporte de los descuentos que realizaban, es mas 
generaban cobros irregulares, los cuales no estaban contemplados dentro del 
contrato no los dos contratos otro sí.  
 
HECHO DÉCIMO SEXTO: NO ES CIERTO. 
 
Es muy importante mencionarle al despacho que a la fecha no se a liquidado el 
contrato, pues tal y como lo establece la CLAUSULA CUARTA numeral 5 en el 
cual dice: “La fecha de terminación del plazo de ejecución de la obra es la fecha en la 
cual se suscriba el acta de recibo final”(…), acta que a la fecha no se ha realizado, 
pues por los incumplimientos de la acá demandante no se pudo continuar con el 
desarrollo de la obra. 
 
En relación con lo que menciona que mi representada adeuda una suma de 
($2.609.528.842,00), no es cierto, pues esto es lo que se encuentra dentro de 
las actas # 8 y 9, las cuales nunca fueron, ni serán aceptadas por mi 
representada, pues como ya se ha dicho en reiteradas ocasiones, la acá 
demandada por medio de las actas pretende generar unos cobros irregulares los 
cuales no estaban estipulados dentro del contrato, como tampoco justifica el 
descuento de nomina, seguridad social, exámenes médicos, dotación, 
amortización del anticipo y rete garantía, que es a lo único que se estipulo que 
seria descontado dentro del contrato.  
 
HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: NO ES CIERTO. 
 
Mi representada siempre cumplía y cumplió conforme lo exigido por la accionante 
pues todos los materiales eran adquiridos por empresas certificadas como lo son 
ARGOS Y PREMIX. 
 
HECHO DÉCIMO OCTAVO: NO ES CIERTO. 
 
Mi poderdante siempre cumplió como ya se ha dicho, se ha demostrado y se 
demostrara dentro del presente proceso, por lo que no le es aplicable dicha 
CLAUSULA PENAL, pero si es importante aclarar que quien incumplió sus 
obligaciones es la acá demandante por lo que es ella a quien se le debe imputar 
dicha CLAUSULA PENAL. 



 
 

OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 
 
Mi representada a saber EMS INGENIERIA Y MONTAJE S.A.S. se opone a todas 
y cada una de las pretensiones de la demanda de reconvención, de la siguiente 
manera: 
 
OPOSICIÓN A LA PRETENCIÓN DENOMINADA PRIMERA. 
 
Me opongo a que se declare que EMS INGENIERÍA Y MONTAJE, incumplió́ el 
contrato de obra suscrito con INGEOMEGA S.A, lo anterior fundado en que mi 
poderdante cumplía y cumplió, conforme se lo permitió la acá accionante, pues 
como se ha demostrado y se demostrara en el presente proceso, fue 
INGEOMEGA S.A quien incumplió sus obligaciones contractuales.    
 
OPOSICIÓN A LA PRETENCIÓN DENOMINADA SEGUNDA. 
 
Me opongo a que se condene a EMS INGENIERÍA Y MONTAJE , a pagar en favor 
de INGEOMEGA S.A., la suma de ($1.954.108.546.oo), lo anterior sustentado 
en que la acá accionante pretende realizar el cobro de las actas No. 8 y 9, las 
cuales nunca fueron, ni son aceptadas por la sociedad que represento, pues 
como se mención anteriormente, la acá accionante nunca entregó, ni ha 
entregado un estado de cuenta de los cobros y descuentos que aplican, pues 
nunca ha soportado la nomina junto con el pago de seguridad social de los 
trabajadores, como de los exámenes médicos, de la dotación entregada y 
también de los cobros irregulares a los que contractualmente nunca se pacto 
que la acá demandante descontaría a mi representada tales como pólizas, 
vigilancia, envíos, insumos, arriendos, gasolina, peajes, alimentación, servicios 
públicos, entre otros. 
  
Ahora en lo referido de que asumió costos directos adeudados por mi poderdante 
durante la ejecución del contrato no es cierto, pues como se ha señalado en la 
presente contestación, mi representada nunca fue notificada de que realizarán 
pagos a proveedores que le fueran atribuibles a la misma, como tampoco 
tuvieron autorización para dicha fecha para que realizarán los pagos, es mas su 
señoría a la fecha los proveedores siguen realizando los cobros de los dineros 
que a la fecha se le siguen adeudando a los proveedores.  
 
OPOSICIÓN A LA PRETENCIÓN DENOMINADA TERCERA. 
 
Me opongo a que se condene a EMS INGENIERÍA Y MONTAJE , a pagar en favor 
de INGEOMEGA S.A., la devolución del anticipo no amortizado, lo anterior 
sustentado en que todo el anticipo entregado por la accionante fue invertido 
dentro del proyecto, además de los descuentos que INGEOMEGA le realizaba en 
cada factura correspondientes a la amortización del mismo, es mas su señoría 
es la acá demandante quien adeuda dineros a mi representada pues tuvo que 



incurrir en su peculio para poder sufragar las irregularidades del proyecto y del 
mismo modo poder cumplir hasta donde se les permitió.  
 
OPOSICIÓN A LA PRETENCIÓN DENOMINADA CUARTA. 
 
Me opongo a que se condene a EMS INGENIERÍA Y MONTAJE , a pagar en favor 
de INGEOMEGA S.A., que corresponde a la clausula penal del contrato, lo 
anterior sustentado, en que mi poderdante cumplía y cumplió, conforme se lo 
permitió la acá accionante, pues como se ha demostrado y se demostrara en el 
presente proceso, fue INGEOMEGA S.A quien incumplió sus obligaciones 
contractuales.    
 
OPOSICIÓN A LA PRETENCIÓN DENOMINADA QUINTA. 
 
Me opongo a que se condene a EMS INGENIERÍA Y MONTAJE , a pagar en favor 
de INGEOMEGA S.A., que corresponde al pago de los intereses de mora, lo 
anterior fundado en que mi poderdante no le adeuda ningún dinero a la acá 
accionante. 
 
 
OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Me permito manifestarle al despacho que mi poderdante a saber EMS INGENIRIA 
Y MONTAJE SAS, se opone a la tasación de los perjuicios que realiza la accionante 
y en consecuencia solicito se dé plena aplicación a lo establecido por el artículo 
206 de la ley 1564 de 2012.  
 
Manifiesto al despacho que mi representada se opone y objeta la estimación de 
los perjuicios reclamados por la accionante, lo anterior sustentado en lo 
siguiente:  
 
La acá accionante a saber INGEOMEGA SA pretende el cobro de las actas No. 8 
y 9, las cuales nunca fueron, ni serán aceptadas por mi representada, pues 
pretenden realizar el cobro de unos saldos de costos directos, pagos a 
proveedores, reprocesos, nomina sin justificar, arriendos, clausula penal y entre 
otras, los cuales nunca fueron en primer lugar soportados, ni autorizados por mi 
poderdante, como tampoco fue quien incumplió el contrato para que se le sea 
imputada una clausula penal.  
 
En consecuencia, solicitamos al despacho condene a la parte demandante a 
pagar a los demandados el 10% de la diferencia existente entre la tasación de 
los perjuicios que se realiza bajo la gravedad del juramento y la suma que 
eventualmente disponga el despacho. En el evento en que no haya lugar a 
ningún tipo de indemnización igualmente deberá́ condenarse al demandante al 
pago del 5% de los perjuicios tasados, tal y como lo establece el artículo 206 de 
la ley 1564 de 2012.  
 
 



 
 
 
 
 

EXCEPCIONES A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
 
 
EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO  
 
Como se ha manifestado tanto en la demanda que da inicio a la presente como 
en esta contestación de la demanda, mi representada EMS INGENIERIA Y 
MONTAJE, fue contratada por la acá demandante INGEOMEGA, para la 
construcción y montaje de 45 kilómetros aproximadamente de redes de 
transmisión de energía, por medio del contrato que hace parte de los medios 
probatorios del proceso, encontrándose desde el inicio del desarrollo del mismo 
con varias irregularidades, en primer lugar la accionante nunca le entrego los 
pliegos, ni cronograma de actividades los cuales se comprometieron a entregar 
pero nunca sucedió. 
 
Al no tener un cronograma de actividades, ni los pliegos de los que habla el 
contrato, mi representada da inicio a la obra bajo las directrices de la acá 
demandante, al momento de iniciar labores mi poderdante se encuentra con 
inconvenientes ajenos a la voluntad de ella, pues se encontraban que al 
momento de intervenir las torres no se podía avanzar en obra, debido a que 
arqueología le limitaba las labores, como también por restricciones de acceso a 
los predios, como entre otras, lo anterior tal y como consta en los correos 
electrónicos enviados a los directivos del proyecto de INGEOMEGA de fechas 29 
de febrero de 2016, 22 de marzo de 2016, 20 de abril de 2016, el 31 de mayo 
de 2016 y los demás que hacen parte del expediente en los cuales se puede 
evidenciar las difíciles circunstancias en las que tenia que laborar mi 
representada.  
 
 
En el mes de septiembre 2016, al igual que en todos los anteriores, mi mandante 
continuó remitiendo email a la demandada, con el ánimo de seguir mostrando 
que siempre existían inconvenientes, los cuales la venían afectando 
económicamente de manera grave. Nos permitimos destacar el remitido el día 
13 de septiembre, que en donde se expresa lo siguiente:  
 



 
 
Como se puede apreciar el incumplimiento por parte de INGEOMEGA SA fue 
reiterado y sistemático, prácticamente desde el día siguiente a la suscripción del 
contrato, tanto que, nunca entrego el cronograma, como tampoco libero 
oportunamente las sesenta (60) torres para dar inicio al proceso de construcción, 
emitiendo ordenes de trabajo sin las previsiones necesarias, como se destaca en 
la comunicación remitida por su entonces apoderado, el abogado Jesús Antonio 
Díaz Escandón del día 19 de enero de 2.017. 
 
Sin embargo y pese a toda esta situación EMS INGENIERIA Y MONTAJES SAS 
continuó con su labor en la medida que le fue posible y siempre puso de presente 
a INGEOMEGA SAS todas y cada una de las dificultades que se venían 
presentando de manera oportuna, las cuales constan en los correos electrónicos 
y reportes diarios que se aportan con esta demanda.  
  
Con fundamento en lo anterior y en lo mencionado tanto en la demanda que da 
inicio a la presente como a la presente contestación de demanda de 
reconvención, es evidente el incumplimiento por parte de INGEOMEGA en sus 
obligaciones como contratante, al no brindar las comodidades pactadas para el 
correcto desarrollo de la obra.  
 
 



EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN RECLAMADA 
 
Como se señalo en la contestación de la presente demanda, los supuestos 
dineros adeudados que reclama la demandante carecen de sustento, pues 
pretenden cobrar el acta No. 8 y 9, las cuales nunca fueron aceptadas por mi 
poderdante, lo anterior debido a los irregulares descuentos como los son 
arriendos, pólizas, vigilancia y entre otros o como unos supuestos pagos a 
proveedores los cuales nunca fueron ¡, ni han sido soportados por la acá 
demandante.   
 
IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DE LA CLAUSULA PENAL 
 
Es de precisar que tal y como lo señala la clausula penal contemplada en la 
clausula DECIMA CUERTA del contrato de obra la cual indica: 
 
 

“El incumplimiento de las obligaciones por parte de cualquiera de las 
partes contratantes dará́ derecho a quien cumplió́ al cobro de 
perjuicios los cuales se estiman en el 10% del valor total del 
contrato...”  
 

 
Incumplimiento que como se ha resaltado a lo largo de este proceso, no fue 
responsabilidad de mi poderdante y es por el contrario que INGEOMEGA SA fue 
quien incumplió sus obligaciones contractuales tal y como se ha venido 
demostrando en el proceso.  
 
 
 
AUSENCIA DE OBLIGACIONES DINERARIAS A CARGO DE EMS 
INGENIERIA Y MONTAJE SAS. 
 
En relación a los mencionado por la demandante en que mi representada le 
adeuda ($2.609.528.842) no es cierto, pues nótese su señoría que la acá 
demandante pretende tomar por aceptadas las ACTAS # 8 Y 9 y estas nunca 
fueron, ni son aceptadas por la sociedad que represento, pues como se mención 
anteriormente, la acá accionante nunca entrego, ni ha entregado un estado de 
cuentas de los cobros y descuentos que aplican, pues nunca a soportado la 
nomina junto con el pago de seguridad social de los trabajadores, como de los 
exámenes médicos, de la dotación entregada y también de los cobros irregulares 
a los que contractualmente nunca se pacto que la acá demandante descontaría 
a mi representada tales como pólizas, vigilancia, envíos, insumos, arriendos, 
gasolina, peajes, Nivia, alimentación, servicios públicos y entre otros. 
 
 
 
 
 



COMPENSACIÓN 
 

Ahora bien en el hipotético evento que el despacho considere que existe alguna 
obligación a cargo de mi poderdante y en favor de la acá demandante que no ha 
sido pagada o reconocida previamente, deberá́ declararse por parte del 
despacho la compensación de dichas sumas, en relación con los dineros que 
adeuda actualmente INGEOMEGA SA a mi poderdante.  
 
 
 
 

MEDIOS PROBATORIOS 
 
En primer medida me permito solicitar al despacho se me sean tenidas en cuenta 
las aportadas y las que se originen dentro de la demanda principal la cual dio 
origen a la presente, lo anterior con el fin de demostrar que mi representada 
EMS INGENIERIA Y MONTAJE SAS no incumplió el contrato, ni adeuda algún tipo 
de dinero a la acá accionante INGEOMEGA S.A., si no que al contrario es la 
demandante la que le adeuda sumas de dinero a mi poderdante.  
 
Por otro lado, me reservo la facultad de participar en todas y cada una de las 
pruebas solicitadas por las partes en el proceso y sean tenidas en cuenta las 
siguientes: 
 
 
DOCUMENTALES 
 

- Parte del subcontrato celebrado entre el CONSORCIO NUEVA ESPERANZA 
y INGEOMEGA S.A. 
 

- Póliza de responsabilidad No. 12-40-101026701. 
 

- Póliza de responsabilidad No. 12-45-101046234. 
 

- Autorizaciones de pagos a proveedores generadas entre los meses de 
noviembre y diciembre. 

 
- Carta en la que realizan devolución de facturas No. 5287,5288 y 5289. 

 
- Respuesta a comunicado. 

 
   

 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS. 
 
Se solicita se decrete la exhibición del siguiente documento por parte de la acá 
demandante y del Consorcio Nueva Esperanza: 
 



1. Aporte de manera integra el subcontrato celebrado entre el CONSORCIO 
NUEVA ESPERANZA y INGEOMEGA SA, para el proyecto denominado 
construcción y montaje de la línea de transmisión para el proyecto nueva 
esperanza, grupo 1 – línea de transmisión 500 KV, circuito sencillo, Bacatá – 
Nueva esperanza de 45 KM aproximadamente celebrado entre el CONSORCIO 
NUEVA ESPERANZA y EPM, el cual esta siendo aportado de manera incompleta 
por mi representada. 

 
Los hechos que se pretende probar con esta exhibición son: 
 
1. Que el Consorcio Nueva Esperanza subcontrato a la acá accionante para el 
desarrollo de la obra la cual nos atañe dentro de la Litis. 
 
2. Que la sociedad INGEOMEGA S.A contrato por su voluntad y no en su 
condición de integrante del Consorcio Nueva Esperanza los servicios de mi 
representada para el desarrollo del contrato que acá nos reúne. 
 
 
 

ANEXOS: 
 
1.- Me permito solicitar al despacho se me sean tenidos en cuenta los aportados 
dentro de la demanda que da inicio a la presente.  
 
 
 
NOTIFICACIONES  
 
La DEMANDADA, las recibirá́ en la dirección física PAR INDUSTRIAL SAN JORGE 
BG 76 KM 19 VIA MOSQUERA MADRID, correo electrónico: 
JGARZON@EMSINGENIERIA.COM y/o TELEFONO: 3105664987. 
  
La DEMANDANTE, las recibirá́ en el email elviamedina@ingeomega.com. 
 
El suscrito en calidad de apoderado de la convocante, las recibirá́ en la Carrera 
11 B No. 96- 03 of. 204 de esta ciudad, o en el email 
gustavoromero1964@gmail.com.  
 
 

 

GUSTAVO ADOLFO ROMERO TORRES                      
C.C. 79.296.112 de Bogotá́́.        
T.P.45.264.C.S de la J. 
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/01/2022 15:34
Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes reenvío memorial radicado 2021-00212, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Cordialmente, 

 

De: Juan Esteban Zarate Gaitan <juridica.juanzarate@hotmail.com>
Enviado: lunes, 24 de enero de 2022 15:30
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - An�oquia - Itagui <j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gustavoromero64@hotmail.com <gustavoromero64@hotmail.com>; GUSTAVOROMERO1964@GMAIL.COM
<GUSTAVOROMERO1964@GMAIL.COM>; J.GARZON@EMSINGENIERIA.NET <J.GARZON@EMSINGENIERIA.NET>;
Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN
 
SEÑOR:
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI (ANT).
E.                                S.                           D.              
 
 
DEMANDANTE: EMS INGENIERIA Y MONTAJE S.A.S.
 
DEMANDADA:  INGEOMEGA S.A
 
REFERENCIA:  PROCESO VERBAL NO. 053603103001 2021 00 212 00.
 
ASUNTO:        CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN
 
 
 


